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PROGRAMA DE CURSO I Semestre 2022 
Prof. Carlos Huneeus 

1.Nombre de la actividad curricular 

Contexto político del proceso constituyente de Chile 

2. Unidad Académica  

Departamento Derecho Público 

3.Ciclo y Línea de Formación:   

Formación General. 
  

4. Carácter de curso   
 
Electivo  

 
5.Semestre en que se imparte  

Primer semestre. 

6. Número de créditos SCT – Chile 

4 SCT   

7. Horas de trabajo  

Total: 108 horas 

Cantidad de horas 
presenciales  
 
 
 
30  

Cantidad de horas no 
presencial 
 
 
 
76  

8. Requisitos 

No tiene. 

9. Ámbitos y competencias a las que contribuye el curso 

1.Conocer y comprender críticamente los procesos constituyentes, sus alcances y límites 
 
2. Identificar los factores que lo precipitaron y cómo estos influyeron en su desarrollo 
 
3. Tener una visión crítica y constructiva del proceso constituyente  
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10. Propósito General del curso 

1.Entregar a los alumnos conceptos e ideas que le permitan formarse una opinión sobre la 
complejidad de un proceso constituyente. 

2. Proporcionar conceptos e ideas para identificar las argumentos entregados para justificar 
las principales diferencias que hubo en la Convención Constitucional. 

3. Poner a disposición de los alumnos conceptos e ideas que le permitan comprender los 
alcances y límites del proceso constituyente y de la nueva Constitución 

11.  Resultados de Aprendizaje  

Los conceptos e ideas entregadas y debatidas permitirán a los alumnos formarse una 
opinión sobre el proceso constituyente y los principales temas que concitan la atención de 
los constituyentes y las alternativas que hubo.  
 
Los alumnos podrán identificar las distintas alternativas que se han dado sobre los 
principales temas, especialmente tres temas: Constitución Económica, forma de Estado y 
forma de gobierno. 
 
Tener una visión amplia de las complejidades del proceso constituyente chilena en el difícil 
contexto político y económico en que se gatilló. 
 
12.Contenidos 

1. La Constitución y sus funciones  
 

2. Las Constituciones de los regímenes autoritarios, España, América Latina y Chile 
 

3. Procesos constituyentes durante las transiciones a la democracia: Alemania 1919 y 
1949; España 1931/32 y 1978;  Portugal, 1974/76 

 
4. La experiencia de Chile: democratización desde la dictadura sin nueva Constitución.  

a. La anterior  transición: 1931-32 
 

5. Los componentes de la democracia semisoberana 
a. Continuidad del general Pinochet (1990-1998) 
b. La continuidad de la Constitución de 1980 y sus reformas.  
c. La continuidad del sistema económico. Concentración económica y 

desigualdades de ingreso. 
 

6. Los legados de los gobiernos de la Concertación. Crecimiento económico sin 
desarrollo político. Tecnocracia y maltrato a los partidos.  

 
7. Los legados de los gobiernos de Sebastián Piñera. Presidencialismo con extrema 
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personalización del poder y precipitante del proceso constituyente 
 

8. El gatillamiento del proceso constituyente, 2019-2020. 
a.El estallido social, causas y consecuencias 
b.El malestar con el sistema económico  
c.La crisis de representación política. 
d.La demanda feminista y de los pueblos originarios 
 

9. El desarrollo del proceso constituyente:  reforma constitucional de 2020, plebiscito 
de entrada y elecciones.  
a.Debilitamento de los partidos y fragmentación extrema del sistema de partidos 
b.Tensiones entre representación política y formas de participación directa  
c.El trabajo de la Convención Constitucional. Dificultades y desafíos 
d.Evaluación del proceso constituyente y perspectivas. 

 
13. Metodología 

Clase Magistral formativa en la que el profesor expondrá la materia y los/as estudiantes 
activamente participan a través de preguntas, debates, ejercicios. Se prepararán lecturas que 
se deberán trabajar en horario no presencial y que luego en horario presencial serán 
reflexionadas a través de un foro dialogado en torno a cada uno de los temas que 
considerará el curso. Las lecturas servirán para complementar las clases. Habrá tutoría a 
través de correo electrónico, chat y foro.  
 
14. Evaluación 

De conformidad con las exigencias reglamentarias, el curso tendrá solo una evaluación 
obligatoria y un examen. Las evaluación considerará las materias tratadas en clases y las 
lecturas obligatorias, que se indicarán al comienzo del curso.  
 
La nota de la evaluación obligatoria y del examen tendrán respectivamente una ponderación 
del 50% de la nota final del curso. La nota de la evaluación obligatoria se considera la nota 
de presentación para todos los efectos reglamentarios.  
 
Los instrumentos de evaluación tendrán en consideración el propósito formativo del curso, 
las competencias comprometidas y los resultados de aprendizaje señalados en este 
programa. 
 
15. Requisitos de Aprobación 

Promedio final 4.0 o superior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 del Reglamento 
y Plan de Formación de los estudios conducentes al grado de Licenciado o Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y Sociales.  
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